Proyecto de Ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HOMENAJE A  LOS COLEGIOS FUNDADOS POR EL GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER” “COLEGIOS SANTANDERINOS”

Articulo 1.- La Nación se asocia a la conmemoración de la fundación de los colegios instituidos por  El General Francisco De Paula Santander, a los que hoy se les denomina “Santanderinos”, mediante la expedición de una estampilla alusiva, por parte de la Asamblea Departamental respectiva, la cual contendrá fotografía de las fachadas de los diez colegios que hoy funcionan a nivel nacional, cuyo producido se destinará a los siguientes  objetivos:
a. Conservación arquitectónica de la planta física, dotación y desarrollo institucional de los colegios Santanderinos o de  la infraestructura Universitaria, la que podrá funcionar en lugar distinto del Colegió.

b. Reconocer la voluntad que el general Santander tubo para crear los colegios “Santanderinos” y ordenar  al Ministerio de Educación Nacional conceder y actualizar las licencias correspondientes para el desarrollo de carreras tecnológicas y universitarias dentro del marco de la  presente ley;  relacionadas con las necesidades  socioeconómicas  del departamento donde se encuentra el centro educativo y de acuerdo con las necesidades establecidas en el plan de desarrollo, el cual será creado por la asamblea Departamental, a iniciativa del gobernador y que llevará el nombre del colegio.

c. El énfasis en la escolaridad rural. 

Parágrafo.- Las ordenanzas que dispongan cada emisión anual de estampillas determinarán:

a. Su monto, que no podrá ser superior al veinte por ciento (20%) del presupuesto departamental de la respectiva vigencia fiscal.

b. Las tarifas, no deberán exceder el dos por ciento del valor nominal del acto o documento gravado.

c. Las exenciones a que hubiere lugar.

d. Las características de las estampillas y todas las demás consideraciones que garanticen su recaudo y correcta inversión.
e. Teniendo en cuenta la tradición folklórica de Vélez, Santander y su innumerable talento humano y musical, destinar del monto total el 0.5% para la creación de la Facultad Nacional de  Folclor y Cultura en el Colegio Universitario de Vélez.
Artículo 2.- Declárense los colegios “Santanderinos” Monumentos Nacionales y parte del Patrimonio Cultural  de la Nación. Las entidades  públicas encargadas de proteger  el patrimonio Cultural y las entidades territoriales  correspondientes concurrirán  para su protección  y conservación arquitectónica
Artículo 3.- La Asamblea podrá disponer  que el uso obligatorio de la estampilla se aplique  sobre todos los documentos de las entidades descentralizadas  del orden nacional, departamental y municipal, que operen en el Departamento respectivo y sobre las personas naturales y jurídicas de derecho  privado, que ejerzan funciones públicas  o manejen recursos oficiales.
La contraloría General de la Nación y la del respectivo departamento fiscalizarán dentro de la orbita de su competencia, el debido cumplimiento  de las normas que se dicten en desarrollo de lo dispuesto en esta ley.

Articulo 4.- Permitir mediante de esta ley, el otorgamiento por parte del Ministerio de Educación Nacional de la expedición del grado de “Tecnólogo “en los diplomas signados por los Colegios Universitarios, grado este que guarda plena concordancia  con el espíritu bajo el cual fue fundado el mismo y mediante decreto del general Francisco de Paula Santander.

Artículo 5.- Habilitar al Colegio Universitario de Vélez,  para gestionar, organizar recursos que permitan el funcionamiento de  la sede Nacional de Egresados de los Colegios Santanderinos, en la ciudad de Vélez (Santander),  a través de las entidades estatales que normalicen predios y recursos con el propósito de  incrementar su función social y su radio de acción, quienes además de difundir el pensamiento del General Francisco de Paula Santander, prestará utilidad a todos los egresados Santanderinos del País, buscando su desarrollo social, cultural, profesional y humano.
Parágrafo.- La Nación incluirá en sus presupuestos recursos necesarios para cofinanciar los planes, programas y servicios en los cuales se invierta el producto de los recaudos de la estampilla de la cual todos los departamentos  destinarán el 0.5 por ciento del total recaudado por este concepto, para ser transferido al Colegio Universitario  de Vélez (Santander), con destino a la sede Nacional de Egresados.
Artículo 6.- Los establecimientos educativos que se beneficien de la presente Ley; implantaran la cátedra obligatoria “Vida, Pensamiento y Obra del General Francisco de Paula Santander la que se denominará, Cátedra Santander”.
Artículo 7.-La presente ley rige a partir de su publicación y deroga  en lo pertinente, todas las que sean contrarias.
De los honorables Senadores

Marco Alirio Cortes Torres.

Senador de la Republica.

JUSTIFICACION  DEL PROYECTO.
“La instrucción pública prepara la felicidad de los pueblos que, cuando más ilustrados, conocen mejor sus derechos y se hacen más dignos de su libertad".

Francisco de Paula Santander

Luego de casi una década de afianzamiento de la emancipación del pueblo mestizo, indígena y negro, que había sido sometido a tres siglos de abstracción universal, proscripción política, discriminación racial e imposibilidad de acceso al conocimiento, por parte de los Españoles; en septiembre de 1819, se establece en Bogotá, el gobierno interino de las Provincias Libres de la Nueva Granada, donde los padres de la patria, inician la cimentación, sobre las ruinas de las instituciones políticas y administrativas de la colonia, de un naciente Estado Nación
, guiado por principios republicanos, al que llamaron La Gran Colombia.

El naciente proyecto nacional, se encamino hacia la consolidación de un nuevo sistema político, social y económico, basado en la transformación cultural y de valores civiles, por medio de la educación de los miembros de la sociedad.

Con los elementos sustanciales de la sociedad colonial intactos, las dificultades fiscales causadas por las guerras de independencia  y  el desorden político ocasionado por las fuerzas contradictorias  de la dialéctica entre centralistas y federalistas, el Vicepresidente de la Gran Colombia, FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, influenciado por los principios Liberales de  Jhon Locke, como por el utilitarismo de Jeremias Bentham, implanto un sistema de educación pública, laica, no confesional y abierta a las ideas propias de la ilustración; este proceso estaba direccionado a educar y preparar la población para el desarrollo nacional, desde el nivel mínimo de la alfabetización hasta la preparación de mano de obra técnicamente calificada y profesionales de alto nivel.

Durante los años de 1819, 1820 y 1821, Francisco de Paula Santander  retoma el modelo Borbónico de control  de la academia por parte del estado en desmedro del clero secular que monopolizaba la educación durante el reinado de la corona española, con la concepción de ofrecer educación gratuita, igualitaria y unificada para los miembros de La Gran Colombia.

Una Vez el estado tuvo el monopolio de la instrucción publica frente a las comunidades religiosas, entre 1822 y 1827, fiel a sus principio federalistas, Francisco de Paula Santander, mediante decreto, ordeno la creación de los primeros 20 colegios de la Gran Colombia, hoy conocidos como Colegios Santanderinos, así como de casas de educación media en las regiones, destinando, conventos y demás edificaciones, bienes y rentas de órdenes religiosas asentadas en los centros urbanos del territorio de La Gran Colombia, a este fin. 

El de 3 de octubre de 1826, Francisco de Paula Santander, promulga el “Plan de estudios de 1826”, decreto que ha de convertirse en el  

estatuto orgánico de la educación en la Gran Colombia, el cual creó la dirección de estudios, que es el primer antecedente del actual Ministerio de Educación de Colombia y dividió el territorio de la Nueva Granada para efectos de la dirección técnica de la enseñanza, en tres distritos: el primero integrado por los cantones de Cundinamarca, Boyacá, García Rovira (hoy Santander), Antioquia y Neiva, con capital Santa Fe,- el segundo, integrado por la Costa Atlántica, con cabecera en Cartagena y el tercero, formado por el antiguo Cauca, con capital Popayán; A su vez organizo todos los niveles de educación en la Gran Colombia así: la educación elemental fue encargada a las escuelas de primeras letras, de las cuales debía existir una en cada una de las parroquias; la formación técnica de mano de obra, se realizaría en las escuelas de segunda enseñanza elemental, las cuales se concentraron en las cabeceras de los circuitos; la formación secundaria se daría en los Colegios Nacionales y Casas de enseñanza de Educación en las capitales de provincia, lo que complemento la creación de los conocidos como colegios Santanderinos; la educación Universitaria se dio  en las Universidades Departamentales, las que se establecieron en las capitales de departamento, provincia o cantones grandes, nivel educativo este que a la postre seria brindado, inicialmente por los colegios Santanderinos de Vèlez, Guanenta, Antioquia, Ibague y panamá, con las cátedras de Medicina, Jurisprudencia, Filosofía,  y Literatura y Bellas Letras; el mayor grado de complejidad en materia educacional se daba en las universidades centrales, las cuales se ubicaron  en Bogotá, Caracas y Quito.

Los colegios Santanderinos y  las casas de educación media, creados por Francisco de Paula Santander, eran controlados por el gobierno, por medio de un régimen interno, un plan de estudios unificado, y el nombramiento de los directivos; el método de aprendizaje fue el de enseñanza mutua o Lancasteriana
; dentro de las cátedras mas destacadas que se dictaban se encuentran las de Mineralogía, Medicina, Jurisprudencia, Filosofía, Literatura y Bellas Letras, nociones de retórica, gramática castellana; de la misma forma los estudiantes recibían  instrucción constitucional, política y de derechos de gentes; los grados demoraban 3 años y los títulos eran validos en todo el país. 

El visionario y ambicioso Plan de Estudios de Santander no pudo ponerse en práctica en todo el territorio debido a las dificultades políticas de la época, las cuales conllevaron la pérdida de la dirección del Estado por parte de los sectores progresistas y liberales de la sociedad y obligaron a Santander y otros grandes próceres al exilio; no obstante puesto el sol de gloria del Libertador (Simón Bolívar), Francisco de Paula Santander, en la presidencia de La Nueva Granada,  luego de hábiles maniobras políticas, presenta el proyecto de Código de Instrucción Pública de 1834, el cual tuvo una avezada impronta de tipo humanística de primer orden, en cuanto proyecta al hombre, como medida de la Instrucción Pública sobre los destinos del Estado y la persona emerge como centro de la sociedad y como sujeto básico de las prácticas discursivas, máximas estas, que son las mismas de nuestra actual Constitución Política, marco sobre el cual dota a algunos colegios Santanderinos de la calidad de Universitarios. 

Algunos de Los colegios llamados "Colegios Santanderinos", alcanzaron el rango de universidades, como el Colegio de Antioquia, el de Cartagena de Colombia o como la Universidad Central, restablecida en 1867, los demás volvieron a su condición de colegios de secundaria y otros dejaron de existir. 

	“COLEGIOS SANTANDERINOS”

	1822

	Colegio Boyacá 
Colegio de Antioquia 
Colegio de San Simón 
Colegio de Loja 
Universidad de Mérida 
	Tunja 
Medellín 
Ibagué 
Ecuador 
Venezuela 

	1823


	Colegio de Santa Librada 
Casa de Educación 
Casa de Educación de Valencia 
Casa de Educación de Trujillo 
Casa de Educación de Tocuyo 
Colegio del Istmo 
	Cali 
Pamplona 
Venezuela 
Venezuela 
Venezuela 
Panamá 

	1824
	Colegio de San José de Guanentá 
Casa de Estudios 
Colegio de Santa Marta 
Casa de Educación 
Colegio de Cumaná 
Colegio de Guayana en Angostura 
Colegio de Cartagena de Colombia 
	San Gil 
Ocaña 
Santa Marta 
Vélez 
Venezuela 
Venezuela 
Cartagena 

	1825
	Casa de Educación 
Casa de Educación de Guanare 
	Mompox 
Venezuela 

	1826 
	Colegio del Socorro 
	Socorro 

	1827
	Colegio Provincial 
Casa de Estudios de Jesús, María y José 
	Pasto 
Chiquinquirá 

	
	
	

	1832
	Casa de Estudios 
Colegio Santa Librada 
	San José de Cúcuta Neiva 

	1835 
	Colegio de Floridablanca 
	Cantón de Girón 

	1837
	Casa de Educación Secundaria 
Casa de Educación Secundaria 
Casa de Educación Secundaria 
Colegio de Salazar
	Marinilla 
Barichara 
Ipiales 
Salazar de las Palmas (N. de Santander) 

	1839 
	Casa de Educación Secundaria 
	Cartago 


COLEGIOS SANTANDERINOS EN FUNCIONAMIENTO 
1. Colegio San Simón de Ibagué,

2. Colegio Santa Librada de Neiva,

3. Colegio Provincial de Pamplona,

4. Colegio José Eusebio Caro de Ocaña

5. Colegio Nacional Académico de Cartago

6. Colegio de Boyacá de la ciudad de Tunja - 

El Colegio de Boyacá fue fundado por decreto nacional No.0005, el 17 de mayo de 1822, por el General Francisco de Paula Santander. 

El día  20 de octubre del año 1822 se instaló oficialmente el Colegio de Boyacá en el Convento de San Agustín de Tunja, en la capilla interior del edificio, donde hoy funciona la Biblioteca “Alfonso Patiño Rosselli” del Banco de la República,  con una solemne función religiosa y un sermón de iniciación de estudios, que pronunció el franciscano Fray Francisco Florido, quien era párroco de Ramiriquí.   Dicho religioso elogió al gobierno republicano por su consagración en favor de la educación.  
Apartes del Documento que se dirigió al Señor Vicepresidente Francisco de Paula Santander, el cual se publicó en la primera página de la “Gaceta de Colombia”, N° 57 del domingo 17 de noviembre de 1822

7. Colegio Santa Librada de Cali, 29 de enero 1823, es el colegio más antiguo de Cali, Colombia. Fue fundado en tiempos en que el general Francisco de Paula Santander era presidente de la Gran Colombia. Las políticas progresistas de Santander sirvieron para que el colegio se estableciera en los antiguos predios de un convento Agustiniano.

8. Colegio San José de Guanenta de San Gil, El Colegio se encuentra ubicado en el sector histórico del municipio de San Gil, diagonal a su parque principal, y fue declarado Monumento Nacional mediante Decreto 2862 de noviembre de 1984 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Colegio fue construido en el siglo XVIII permaneciendo con su función educativa hasta principios de los años 80. Entre 1905 y 1924 fue reconstruido con recursos del municipio de San Gil. En 1953, fue nacionalizado mediante Ley 65 de 1953 y trasladado a una nueva sede en 1958. Varios años después, el inmueble acoge la Escuela Normal de Señoritas, la Casa de la Cultura municipal y la Biblioteca hasta 1984, fecha a partir de la cual queda en desuso y bajo la propiedad del Ministerio de Educación Nacional. En 1998, el entonces Ministro de Educación Nacional, doctor Germán Alberto Bula Escobar y el gobernador de Santander, doctor Miguel Jesús Arenas Prada, firman el Acta de Formalización de la entrega y recibo del inmueble por parte del Departamento como nuevo propietario. 

9. Colegio Nacional universitario del Socorro Santander, De acuerdo con las disposiciones ejecutivas del 6 de octubre de 1820, el Cabildo del Socorro tomó el edificio del extinguido Convento de los Capuchinos, como sede para el funcionamiento de una escuela primaria de carácter público fundada en 1778.

 

Con el Decreto expedido el 15 de enero de 1826, el general Francisco de Paula Santander, siendo presidente encargado de la República de Colombia convirtió la escuela de menores en el Colegio del Socorro el que inició actividades pedagógicas el 2 de enero de 1827, bajo la rectoría del Presbítero Cayetano García.

En 1873 el colegio se transformó en Universidad, tomando el nombre de Colegio Universitario.

Por medio de las resoluciones 12501 del 28 de octubre de 2002 y 13488 del 18 de noviembre de 2002, emanadas de la Gobernación de Santander, se integran los establecimientos educativos. Colegio Universitario (hoy sede A), Concentración Escolar Kennedy y Concentración Escolar Bicentenario (hoy sede B), Instituto Cooperativo Cacique Chanchón (hoy sede D) y Concentración Escolar Comuneros (hoy sede C) para conformar la institución educativa Colegio Universitario que ofrece sus servicios en los niveles de Preescolar, Básica y Media en las jornadas de la mañana, tarde y noche.

La institución cuenta actualmente con: 2181 estudiantes de preescolar, básica primaria y secundaria y media vocacional en la jornada diurna de las sedes  A, B, C, y D y en la jornada nocturna con 210 estudiantes en la modalidad por ciclos de Educación Formal para adultos, bajo la dirección del Especialista Antonio David Silva Cala, con 72 docentes, 5 directivos y 17 empleados administrativos.

El colegio  se proyecta como formador de líderes capaces de mejorar su calidad de vida, con base en una formación humanística integral con sentido ético, critico, social y ambiental que transforme el medio en que se desenvuelve.

De ahí que la institución se destaque por su trayectoria y liderazgo en diversos ámbitos, como: la reforestación de cuencas hidrográficas del municipio a través del proyecto del vivero; a nivel nacional, departamental e internacional ha sobresalido por el trabajo cultural en teatro y danza contemporánea; se distingue igualmente por su Banda Marcial Especial.  Asimismo es reconocido en deportes a nivel local, regional y nacional, especialmente en baloncesto, con jugadoras de alto rendimiento en la liga de Santander y selección Colombia.  Igualmente, realiza una gran labor el grupo de Investigación Histórica, cuyo objetivo es organizar salidas de campo para interrelacionar recreación, aventura y profundización de temas relacionados con el patrimonio histórico-cultural.  Es de resaltar el desenvolvimiento académico de los estudiantes en las pruebas ICFES con puntajes destacados.  Durante el año 2005 el colegio 

Sobresalió por su representación en el Foro municipal, departamental y nacional de competencias en Ciencias Naturales.  En el año 2006 la institución se destacó en el Foro provincial de Competencias Matemáticas.

Actualmente existe vinculación con los programas ONDAS y COLCIENCIAS.

Francisco de Paula Santander sigue viviendo en el corazón de los comuneros y del colegio Universitario, el cual nació de su afán de conocimiento e inspiración a favor de la juventud y las familias Socorranas, para construir el nuevo país donde el bienestar sea patrimonio de todos los colombianos.

10. Colegio Nacional Universitario de Vélez,

Origen de la Casa de Educación de Vélez

Para tener un contexto general de la situación, conviene hacer la siguiente explicación: Al finalizar el siglo XVIII  la ciudad de Vélez perdió importancia administrativa, ya que la Villa de Nuestra Señora del Socorro fue declarada como cabeza de corregimiento y en esa época éstos fueron el centro de la administración colonial de las regiones, porque muchas ciudades, villas, parroquias y algunos pueblos de indios debían acatar o solicitar sus órdenes.  Luego en la primera etapa de la República, Vélez formó parte de Cundinamarca, posteriormente durante la Gran Colombia regresó a Socorro y en 1823 solicitaron la creación de un colegio en la ciudad, pese a que los Veleños habían argumentado que en ésta ya existía “un edificio a propósito para la casa de educación y buen temperamento”, pues había un convento franciscano suprimido en 1822; pero “una gran parte de los pueblos del Socorro se inclinaron a que el colegio sea en la villa de San Gil, donde hay rentas, temperatura sana y mucho entusiasmo del vecindario para establecer cuanto antes el colegio provincial”. 

Por lo tanto el vicepresidente Francisco de Paula Santander consideró que la villa del Socorro no era un buen sitio para el colegio provincial, porque, no existían rentas para tal propósito, además el edificio del convento suprimido de los Capuchinos necesitaba una gran suma de dinero para su refacción.  A su vez, estimó que la ciudad de Vélez era “un lugar situado en el extremo de la provincia y por lo tanto no a propósito para que los padres de familia envíen allí a sus hijos”. En consecuencia estableció el colegio de la provincia del Socorro, en la villa de San Gil, bajo el nombre de San José de Guanentá, adjudicándole el sobrante de las rentas del convento franciscano que fue suprimido en Vélez.

Durante el año 1824 el síndico procurador general de la ciudad de Vélez presentó ante el vicepresidente Santander, con muy buenas razones, la necesidad de fomentar en esa ciudad la educación pública. Argumentó que aunque recientemente se había establecido en la villa de San Gil el colegio correspondiente a la provincia del Socorro con el nombre de San José de Guanentá, convenía crear también una casa de educación en la ciudad de Vélez, donde existía el edificio de un convento de franciscanos.  Concediendo a esta petición, el vicepresidente dio el 7 de julio de 1824 un decreto ejecutivo
 en el cual ordenó establecer, en el dicho convento franciscano de Vélez, una casa de educación en la cual debía funcionar una escuela de primeras letras y una cátedra de Gramática, conforme a lo dispuesto en el decreto del 4 de octubre de 1822.  El Gobierno Nacional nombraría al primer maestro, pero en lo sucesivo tendría esta facultad el intendente del Departamento de Boyacá. Adicionalmente, se establecería en ella una cátedra de Filosofía, dotada con 350 pesos anuales y servida por el catedrático que fuese proveído por oposición en el Colegio de San Bartolomé de Bogotá. De los capitales a rédito que estaban impuestos a favor, del mencionando convento, se destinarían 15.000 pesos para la casa de educación de Vélez; además de éstos se pagarían los sueldos de los dos catedráticos de Gramática y Filosofía, así como 50 pesos al maestro de primeras letras para completarle el sueldo que le había asignado la ley del 2 de agosto de 1821. Esta ley dispuso que en todo poblado que tuviera más de cien vecinos, existiría, una escuela de primeras letras porque, sin saber leer y escribir los ciudadanos no podrían conocer los deberes y derechos del hombre en sociedad, ni las obligaciones morales que imponía la religión cristiana.

En esa época, los  certámenes públicos para  los estudiantes  de  los colegios fueron ceremonias solemnes. Se realizaban los últimos días del año escolar,  consistían en que los cursantes de cada clase sustentaban las materias  estudiadas en el año, ante unos invitados al evento, a  éstos se  les pasaba  un cuestionario de cada certamen con debida anticipación y con los nombres de los cursantes, eran actos públicos al que asistían los padres de los alumnos,   autoridades públicas, las personas notables por su saber y posición social,  además de los empleados, catedráticos y la  junta de inspección de los colegios. 

Durante los días 4 y 5 de septiembre de 1825 fueron organizados, en la casa de educación de Vélez certámenes públicos, lo que demuestra que al año siguiente de su aprobación por el gobierno de Colombia, la petición del síndico procurador fue realizada.  El día 4 los estudiantes de la cátedra de Gramática y Latinidad mostraron en público sus progresos en el conocimiento de las gramáticas latina y castellana: explicaron las reglas y oraciones de la gramática latina e hicieron traducciones de las fábulas de Fedro y de los discursos de Cicerón, además fueron examinados en los conocimientos de la gramática castellana. El día 5 los alumnos de la escuela, de método lancasteriano
, demostraron su aprovechamiento en lectura, escritura y aritmética; la octava clase de ella “refutó los títulos que la España ha alegado para mantener su dominación en América”; la séptima clase demostró su competencia en las nociones sobre pesas y medidas, tanto éstas como la sexta clase demostraron su instrucción en “aquellos conocimientos políticos que están al alcance de su edad”. El premio de 12 pesos ofrecido a los estudiantes por el cabildo fue distribuido entre los estudiantes de mayor aprovechamiento.
  

Aunque el proceso tuvo elementos, que deben tenerse en cuenta a la hora de los balances, por ejemplo, los días 29 y 30 de noviembre de ese mismo año también se realizaron certámenes públicos.  Sin olvidar que el 25 de febrero de 1824 ya se habían realizado en Vélez certámenes, tanto de la escuela de primeras letras, como del aula de gramática, establecidos en esa ciudad antes de la aprobación de la casa de educación. Ese evento “dio principio por la versión de las fábulas, haciendo los traductores el ejercicio general de los nombres, verbos y oraciones que comprendían; progresivamente muchos de los concurrentes siguieron por su orden el examen dirigiendo varias preguntas a los estudiantes, que estos respondieron con propiedad, por último fueron examinados en los principios de gramática castellana”.
  El catedrático de gramática y latinidad, en ese entonces fue fray Cirilo Bustos, guardián del convento franciscano y el preceptor de la escuela de primeras letras el joven Pedro Nieto.    

Además en el Cuaderno de los certámenes públicos y actos literarios, publicado por el Gobierno nacional, en el año 1826 se demostró que la casa de educación de Vélez, situada en la provincia del Socorro, fue una de las instituciones educativas, “…que efectivamente mostraron ante la ciudadanía de su vecindario las pruebas del progreso de su enseñanza”.
  Ahora bien, durante la primera década de la República de Colombia, siglo XIX, la provincia del Socorro contó con dos colegios: uno situado en San Gil (San José de Guanentá) y el otro en la capital de la provincia, además de una casa de educación situada en la ciudad de Vélez; en el informe se aprecian algunas escuelas públicas en Socorro y Vélez que funcionaban con el método lancasteriano y otras escuelas, de primeras letras, que lo hacían con el método común.

Transición a la condición de colegio provincial

Disuelta la Gran Colombia, la Convención Constituyente del Estado de la Nueva Granada decretó el 26 de marzo de 1832 la creación de la provincia de Vélez, compuesta por los cantones de Vélez, Moniquirá y Chiquinquirá. Al ser convertida en cabecera provincial, ésta adquirió el derecho a ser la sede de un colegio provincial, tal como lo ordenaba la ley aprobada el 20 de junio de 1821 por el Congreso Constituyente de Villa del Rosario en su artículo primero: “En cada una de las provincias de Colombia se establecerá un colegio o casa de educación”.
 Fue así como el Poder Ejecutivo de la Nueva Granada decretó, el 4 de septiembre de 1832, “elevar a la esfera de un colegio” la casa de educación que ya existía en Vélez. El doctor Alejandro Vélez, secretario del Interior, advirtió que se tenía noticia “de que bajo esta nueva planta el establecimiento continúa con buen suceso y que prosperará, pues cuenta con rentas bastantes y el gobernador trabaja con laudable empeño en esta obra”.
 Siguiendo su tradición, el colegio provincial de Vélez mantuvo su cátedra de Gramática y Latinidad, así como la adscripción de una escuela de primeras letras.

El Estado de Nueva Granada fue dividido durante la década de 1830, en tres distritos universitarios: Magdalena, Cauca y Cundinamarca. A este último distrito fue adscrito el colegio provincial de Vélez, junto a los colegios provinciales de Pamplona, Socorro, Tunja, Bogotá, Neiva, Mariqui​ta y Antioquia, los jóvenes estudiantes de estos colegios adelantaban sus estudios universitarios en la Universidad Central de Bogotá.

En la nueva provincia de Vélez, gobernación en términos administrativos, los colegios de secundaria  se radicaron en  Chiquinquirá y en  Vélez   -al   igual  que en  la  instrucción primaria-  el método aplicado, fue el Lancasteriano  con  la   consabida  disciplina  de   la  letra con sangre entra  y  la  labor  con el dolor.    Resulta que en  la  época  de 1832-1856,  la  aplicación de  la  disciplina  para adquirir conocimientos,  fue   característica  en  la  instrucción pública,   así    lo  señaló  Aquileo  Parra  al mencionar, en sus Memorias que:  “además de ser denigrante y  penoso  uno  recibir azotes,   mucho más  lo  era   el  tener  que  bajarse  los  calzones uno mismo para que le dieran rejo, era cosa a la cual yo no podía resignarme”,  este método fue aplicado en los colegios de Vélez, en tal  sentido los jóvenes de los colegios de Chiquinquirá y Vélez  tuvieron  una  enseñanza   estricta  y  exigente. 

Conviene entonces revisar, a nivel general, aspectos educativos del colegio de Vélez para conocer el contexto del doctor Cerbeleón Pinzón.  Según  el gobernador  de Vélez, Bernardino  Tovar,  en  1832   los  pocos  jóvenes  que asistían  a  clases - de   formación   netamente  humanística -   en  el colegio de  Vélez  fueron   doce  y  en Chiquinquirá  veinte; de  éstos no hubo información  documental  respecto  a  su  educación  anterior,   luego el gobernador de Vélez en 1833, Ángel  María  Flórez, informó acerca de la distribución  de  las clases, “en el colegio de Vélez se dio la cátedra de Gramática Latina,  Lecciones de Retórica, bajo la dirección de Agustín Rodríguez i Filosofía señor Antonio Salazar buenas luces, entendimiento i conducta aunque el claustro esta arruinado sin haber perfeccionado las puertas i ventanas”.
Pero entre los años 1834 y 1836 fueron creadas, en el Colegio de Vélez, cuatro nuevas cátedras: Jurisprudencia, gracias a las suscripciones voluntarias de los vecinos pudientes para la provisión del profesor; Filosofía, que no había sido provista durante la década anterior; Medicina y Literatura y Bellas Letras.   Esta notable ampliación de cátedras probablemente fue la consecuencia de los bienes del convento de la Orden de Predicadores suprimido en Chiquinquirá que le fueron adjudicados por mandato del decreto de 9 de julio de 1836.  La cátedra de Literatura y Bellas Letras fue establecida con arreglo a los artículos 6 y 17 de la Ley del 30 de mayo de 1835  y por decreto del Poder Ejecutivo. 

Este crecimiento de las cátedras del Colegio de Vélez, correspondió, con la cobertura de las escuelas de primeras letras en los distritos de su provincia. A mediados de 1835 funcionaban en los distritos parroquiales de ésta 25 escuelas que atendían a 858 niños y niñas, de las cuales 15 de ellas operaban con el método lancasteriano; dos años después atendían 785 niños y niñas pero las escuelas ya eran 30, de las cuales 16 eran lancasterianas; de esas 30 escuelas, las 22 públicas servían a 725 niños y niñas.  

El censo de 1837 mostró el tamaño de la población de la provincia de Vélez: 83.418 habitantes distribuidos en los tres cantones de Vélez (47.477 habitantes), Chiquinquirá (17.983 habitantes) y Moniquirá (17.958 habitantes). Como los jóvenes y párbulos varones sumaban 17.928 habitantes, y las mujeres 16.128 habitantes, tenemos que la tasa de escolaridad era ínfima respecto de la población en edad de formación: 2,5%.  A mediados de 1837 los dos colegios que existían esta provincia ofrecían en total 15 cátedras a los que asistían 123 colegiales: 62 lo hacían en las 8 cátedras de Jurisprudencia, 37 en las 4 cátedras de Filosofía, y 24 en las 3 cátedras de Gramática y Latinidad, pero la cátedra de Medicina no había sido provista.  

Consolidación del Colegio de Vélez

Con las reformas educativas del cuarenta, desarrolladas por Mariano Ospina, los colegios de Vélez tomaron mucha fuerza.  Fue así como a  finales de 1845 el número de estudiantes en éste aumentó, los cuales asistían  a  clases   relacionadas   con:  Gramática Latina, Traducción  Española  de prosa, Geometría Práctica, Ortografía, Pronunciación, Geografía Especial de América, Oratoria, Pronunciación Francesa, Historia Sagrada Antigua, Moderna, Geografía Especial de Nueva Granada, Arquitectura  Civil y Militar, Astronomía, Álgebra, Agrimensura, Fundamentos de Religión, Inglés, Filosofía, Moral, Cronología, Cosmografía, Geografía Astronómica General de América, Geografía Particular  de Nueva Granada,  Física General  Particular  Experimental;  los siguientes cursos y materias  se   veían  en Jurisprudencia: Principios de Legislatura civil, Penal, Derecho Civil,  Derecho Romano, Ciencia Institucional, Económica política, Derecho de Gentes, Derecho Publico, Eclesiástico, Derecho Civil Patrio  y  Procedimientos Judiciales;  además en  ambos colegios de Vélez debía  existir una escuela de artes y oficios para:  Dibujo Lineal,   Estática,  Maquinaria,   Agricultura y  Arquitectura Civil;  también   en  la  década  de los  cincuenta   la  cámara provincial   ordenó  la  institución   de  las  clases  de Francés,  Inglés,  Teneduría de libros, Constitución política de la República y Régimen  municipal.
  

Es decir que en el siglo XIX el colegio de Vélez aclaró dudas sobre diversos   aspectos  en la vida diaria y mejoraron  la  forma  de pensar  en ciertos  casos,  así lo demuestra el comentario de su gobernador en 1849:  Entender   el   mundo,  las   causas  de los fenómenos y la explicación científica de algunos hechos, SON   algunas de las razones para luchar por la educación de  las   masas.    Motivación   de la administración provincial que no flaqueó, en su intento por  ilustrar  la   región veleña.  

Sin embargo,  hubo problemas de todo tipo para cristalizar este  sueño, uno de   ellos  los  malos  manejos   contables   al   interior    de  los  colegios.     En   tal sentido   el   gobernador  Juan  Nepomuceno Vargas, en  1850,  recomendó   realizar   una  reforma   radical  al   recaudo   de  las  rentas  para  equilibrar   lo   académico   con  lo   fiscal.
     Asimismo  los  colegios   de  Chiquinquirá y  Vélez  tenían   dificultades   económicas,  de   infraestructura  y  de  orden  público   para   laborar  normalmente; especialmente  el  colegio de  Vélez  por  la  participación   de  los veleños  en  las  revoluciones  de 1840, 1851  y  1854,  esta  situación  hizo   que  la  administración  del  colegio   se  truncara,   en  algunas ocasiones   hubo  colaboración  de  profesores, alumnos  o padres familia  con  los   revolucionarios, además   cuando  sucedían las  revoluciones  el gobierno central,  destinaba  los  fondos  de  la  instrucción pública  para  defender   la normalidad  política  del  país, es  decir los colegios paraban sus  actividades por  falta de recursos y se  destinaban sus instalaciones como fortificaciones, presidios, o, sitios de  acuartelamiento  durante  el  tiempo  que  durase  la  guerra.   

Otro asunto que vale la pena tener en cuenta, en ambos colegios de Vélez  existía  internado para los alumnos, aunque también había estudiantes externos. Los  primeros vivían dentro del edificio y estaban obligados a cumplir un estricto   reglamento, el cual  implicaba el uso de un uniforme, la asistencia a ejercicios espirituales, a parte de la misa y los ejercicios literarios nocturnos diarios; los alumnos externos cumplían el fuerte reglamento, exceptuando las actividades  nocturnas, además para evitarse problemas, la puerta de los colegios debía  cerrarse después de las seis de la tarde, también utilizaron uniforme que  consistía  en:

“En calzón i levita azul abrochada,  corbata negra, sombrero negro, vota o  votín, i un escudo pendiente de una cinta  negra,  si el alumno fuere de literatura, seleste si fuera de filosofía, roja  si fuera  de jurisprudencia, el escudo sería bordado en fondo blanco,  en  el  contorno tendrá  esta  inscripción: Colegio de Vélez o Chiquinquira, en el centro  el gorro de la libertad i al pie de él un libro abierto con los instrumentos de los oficios”

Este uniforme debía utilizarse en las recepciones  del colegio, en   los  certámenes  públicos,  en las  asistencias   públicas  de la  comunidad y cuando   salían   a la  calle.

La creación del Estado Soberano de Santander y el colegio de Vélez

La constitución de 1853 inició el cambio político administrativo del país, con ella se sentaron las bases para la federalización del mismo, porque a cada provincia se le autorizó para expedir su propia legislación provincial.  Es decir que las regiones tuvieron la autonomía jurídica y administrativa para gobernarse, pero la dicha duro poco porque la revolución de 1854, que se extendió hasta 1855, anuló las constituciones y en cambio se promulgó otra en 1856, lo cual evidenció la problemática en el país, total que en esos cambios Vélez fue dividido territorialmente y en 1857, con la creación de los Estados de Boyacá y Santander,  perdiendo algunas prerrogativas y ventajas que se tenían por ejemplo los senadores y representantes a la cámara, a  que tenía derecho.

De tal forma que en 1863, la nueva constitución proclamó el nuevo nombre del país los Estados Unidos de Colombia,  formado por los Estados que ya tenían unos cuantos años de creación: Panamá, Antioquia, Boyacá, Cauca, Sabanilla, Magdalena, Santander, Tolima y Cartagena. Ellos fueron divididos en departamentos y éstos a su vez en distritos municipales, el territorio de Vélez fue dividido en dos partes (Moniquirá y Chiquinquirá) para Boyacá y  (Vélez) para Santander.

En el caso del colegio de Vélez las cosas cambiaron, de 1857 a 1870, el nombre fue modificado a colegio de la Paz y don Senón Solano fue su rector, las clases que se dictaron fueron las siguientes: Aritmética, Algebra y teneduría de libros, Geometría elemental y practica, Trigonometría, Gramática castellana y retórica, Idioma latino, idioma Francés, Ingles, Física, Geografía, Historia Universal y Astronomía, Mineralogía y agricultura, Metafísica y Moral, Ciencia constitucional, Economía Política y Derecho Internacional.

En 1860 el colegio adquirió un gabinete de física que llegó a lomo de mula por el olvidado Camino del Carare. Luego una imprenta, 1868, comprada por los vecinos pudientes en los Estados Unidos de Norteamérica y destinada para editar el periódico que se llamó “El colegio de la Paz” y su director fue Solano. 

Como el desarrollo de Santander debía darse desde los departamentos, muy pronto el colegio de Vélez no recibió ayudas para continuar el proceso anterior. Para la década de los ochenta el colegio entro en crisis, ello porque los liberales radicales trajeron alemanes para impulsar la educación y acabaron el modelo lancasteriano por el pedagógico, pero los resultados no fueron los mejores.

Además el colegio debió cerrarse en varias ocasiones por culpa de las diferentes guerras civiles, 1861, 1865, 1869, 1875 y 1885. Lo cual ocasionó que al reconstruir el país, con la nueva constitución de 1886, los cambios administrativos llevaron consigo la modificación de la educación en Colombia; así como el país cambio de ordenamiento territorial de Estados se pasó a Departamentos, de éstos a provincias y de distritos municipales a municipios también la educación tuvo sus cambios y con ellos el colegio de Vélez que entró en decadencia, después de una agonía lenta, cerró sus puertas en 1898, para servir de cuartel general y presidio de la guerra civil más cruenta vivida en Colombia: la Guerra de los mil días.

El colegio de Vélez en el siglo XX

En 1903 el párroco de Vélez, Rafael Afanador y Cadena, inició un proceso para que se dieran las clases con el nombre de Colegio Provincial, luego él lo denominó colegio Universitario. El párroco quería entregar, en 1909, el proceso educativo al municipio de Vélez, pero la ciudadanía se involucró de manera que la iglesia, continuara con el proceso; situación que se mantuvo hasta 1930 cuando la rectoría manifestó buena recuperación, obteniendo una institución sólida, al punto que en 1938 el ministerio de educación lo nacionalizó y en 1942 se graduaron los primeros bachilleres internos del Colegio Nacional Universitario, nombre que se mantiene hasta nuestros días.

Fueron muchos los rectores que dirigieron al colegio, en la década de los sesenta estuvieron los de grata recordación como Ángel Miguel Salazar, drástico, duro, implacable y a la vez hábil para imponer disciplina, la misma que sirvió a muchos de sus estudiantes para perseverar en la vida y ser profesionales en diversas ciencias, incluso en el educativo donde forjan jóvenes a través de la educación.

El edificio del colegio nacional universitario fue declarado monumento nacional el 15 de noviembre de 1973, mediante decreto 2333. 

Toda esta historia, acumulada y dando alcance a los lineamientos con los que el general Francisco de Paula Santander, decreto la creación de los colegios Universitarios, solicito a los honorables Senadores dar tramite legislativo a esta iniciativa que por demás premia el alma altruista y visionaria de nuestro ilustre prócer

Señores Congresistas.

Marco Alirio Cortes Torres.

Senador de la Republica.

� Siglo XIX.


� El ingles Joseph Lancaster puso en práctica  a principios del siglo XIX, una estrategia de enseñanza mutua que se popularizó rápidamente en la propia Inglaterra y en Europa; El sistema era barato, pues un profesor-director podía, mediante monitores previamente adiestrados, impartir enseñanza a por lo menos 80 niños simultáneamente “8 clases de 10 integrantes C/u.”, por eso mismo exigía la utilización de espacios  muy amplios, que en parte  de los casos, eran exconventos.


Su materia inicial era la escritura, cuya didáctica consistía en enseñar las letras y luego las vocales acompañadas de consonantes, esto es el “SILABEO” para pasar después a formar palabras y enunciados.


www.guadernsdigitals.net./datos_web/hemeroteca/r_47/nr_526/a_7343/7343.html.


� Decreto estableciendo el colegio de la provincia del Socorro en la villa de San Gil. Bogotá, 22 de mayo de 1824. En: Gaceta de Colombia, no. 139 (13 de junio de 1824).


� Decreto del Poder Ejecutivo creando una casa de educación en la ciudad de Vélez. Bogotá, 7 de julio de 1824. En: Gaceta de Colombia, no. 146 (1º de agosto de 1824).


� Ley del 2 de agosto de 1821. En: Gaceta de Colombia, no. 3 (13 de septiembre de 1821). Esta ley definió en su artículo 11 lo que debían enseñar los maestros: lectura, escritura, ortografía, aritmética, religión y moral cristiana, derechos y deberes del hombre en sociedad. Los gobernadores de las provincias nombrarían los maestros de las ternas que les presentaran los cabildos de las cabeceras de los cantones.


� Ibidem pide de Pág. 2.


� Informe de los certámenes escolares realizados en la casa de educación de Vélez durante los días 4 y 5 de septiembre de 1825. En: Gaceta de Colombia, no. 210 (23 de octubre de 1825).


� Noticia del examen público de los estudiantes del aula de gramática y latinidad de Vélez realizado en esa ciudad el 25 de febrero de 1824. En: Gaceta de Colombia, no. 132 (25 de abril de 1824).


� Noticia sobre la publicación y circulación del Cuaderno de los certámenes y actos literarios presentados por 16 instituciones educativas de Colombia durante el año de 1826. En: Gaceta de Colombia, no. 283 (18 de marzo de 1827).  


� Estado de las escuelas de primeras letras de las provincias del Departamento de Boyacá establecidas en cumplimiento de la ley del 2 de agosto de 1821. En: Gaceta de Colombia, no. 120 (1º de febrero de 1824).


� Ley del 20 de junio de 1821 aprobada por el Congreso General de Colombia. En: Gaceta de Colombia, no. 4 (16 de septiembre de 1821).


� Alejandro Vélez: Exposición presentada al Congreso de la Nueva Granada por el secretario del Interior y Relaciones Exteriores. Bogotá, 2 de marzo de 1833. En: Administraciones de Santander. Compilación de Luis Horacio López. Bogotá: Fundación Francisco de Paula Santander, 1990, tomo III, p. 112-158.





� Estas materias  se  obtuvieron  luego  de  un seguimiento a los certámenes que presentaron los  estudiantes a  lo largo  de los años,  los cuelas fueron enviados cada año al  Secretario de Relaciones  Exteriores para su conocimiento. 
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